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RESOLUCIÓN NÚMERO 0001846 DE 2015 

. ~ ~l~ Jlíl_lH\~ 2ij~¡ ~ 
"Por la cual se adjudica la prestación del Sen,icio Público de íransporte Terrestre Auh:'rn~tor 
de Pasajeros por Carretera en la ruta: Albania (Santander) - Pauna (Boyocó) (Vía Bnceno

Ramal de Briceño) y viceversa, o lo empresa Nuevo Floto Boyacó S.A." 

LA SUBDIRECTORA DE TRANSPORTE {E), 

En e jercicio de los facultades legales y en especial las conferidos por los Decretos l 71 de 
2001 y 087 de 2011 , y 

CONSIDERANDQ: 

Que conforme o lo dispuesto en el orlículo 2 de la Ley l 05 de 1993, le corresponde al 
Estado la ploneoción, el control, la regulación y lo vigilancia del transporle y de los 
actividades a él vinculadas. 

Que la misma Ley 105 de 1993, en el arlículo 3 establece que el transporle público es una 
industria encaminada o garantizar lo movilización de personas o cosos por medio de 
vehículos apropiados o cada uno de los infra_estructuras del sector, en condiciones de 
libertad de acceso, calidad y seguridad de los usuorios, sujeto a una contraprestación 

económico. 

Que el Decreto l 71 del 2011 "Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte 
Terrestre Automotor de Pasajeros por Corre/ero 11

, modificado por el Decreto 1 9 8 de 2013, 
en los artículos 23 y 26 contempla: 

"Artfculo 23. Permiso. Lo prestación de es/e servicio público de transporte es/aró 
svieta a la expedición de un permiso o la celebración de un con/ralo de concesión o 
de operación por porte del Ministerio de Transporte: 

(. .. ) 
Parágrafo. El permiso para prestar el setvicio público de transporte es revocable y 
obliga a su beneficiario a cumplir las condiciones establecidas en el áclo que las 
concedió. 

( ... ) 
Artículo 26.: Autorización de nuevos setvicios. A partir de la vigencia del presente 
decreto las rufas y horarios a setvir se adjudicarán por un término no mayor de 
cinco (5) años. En los términos de referencia del concurso se establecerán objetivos 
de cahdad y excelencia en el setvicio, que en caso.de ser cumphdos por la empresa 
le perm,lan prorrogar de manera automática y por uno sola vez el permiso hasta 
por el término inicialmente adjudicado. Los objetivos de cahdad y excelencia 
estarán determinados por parámetros como lo disminución de la edad del porque 
automotor, la optimización de los equipos de acuerdo con la demanda, la 
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"Por lo cua'I se adjudico lo prestación del Servicio Público de Transpone Terrestre Automotor 

de Pasajeros por Carretera en la rulo: Albania (Santander) - Pauna (Boyocó) (Vía Briceño

Romol de Briceño) y viceversa, o lo empresa Nuevo Floto Boyocá S.A." 

ut,'lizoción de tecnologías limpios y afros parámetros que contribuyan o uno meioro 

sustancio/ en la cahdod y nivel de servicio ,i1icialmenle ft/odos. 11 

Que en el orikulo 29 del Decrefo l 71 de 200 l, se estobleci6 el procedimiento poro lo 

odiudicoción de rutas y horarios. 

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 15, numeral 15.7, del Decreto 087 de 2011, 

le corresponde o lo Subdirección de Transporte, lo expedición de los actos administrativos 

de adjudicación de rutas y horarios poro e l perímetro nocional, de los modos de su 

competencia. 

Que el representante legal de la empresa NUEVA FLOTA BOYACÁ S.A., mediante radicado 

No. 2012321074824-2 del 18 de octubre de 201:.!, solicitó lo adjudicación de la rula 

Albania (Santander} - Pouno (Boyocó) (Vía Briceño-Romol de Briceño} y viceversa, con los 

siguientes característicos: 

Soliendo de Albania: 
Soliendo de Pouno: 
Número de vehículos: 

Característicos del Servicio: 

05:30 
06:00 
Mínimo: Dos (2), Máximo: Tres (3) 

Clase de Vehículo: Microbús, Nivel de Servicio: Básico, 

Frecuencia: Diario. 

Soliendo de Albania: 07:00 - 16:45 

Soliendo de Po uno: 07: 15 ~ 1 7: 15 

Número de vehículos: Mínimo: Dos (2), Máximo: Tres (3) 

Característicos del Servicio: Clase de Vehículo: Campero, Nivel de Servicio: Básico, -

Frecuencia: Diario. 

Que con fundamento en lo evaluación realizado por el Grupo Operativo de Transporte 

Terrestre, mediante Resolución No. 0003792 del 30 de septiembre de 2013 se ordenó lo 

operturo de lo licitación Pública No. ST-015 de 2013, poro lo adjudicación de lo ruto 

Albania (Santander} - Pouno (Boyocó} (Vía Briceño-Romol de Briceño} y viceversa, con los 

siguientes característicos: 

Soliendo dé Albania: 

Soliendo de Pouno: 
Número de vehículos: 

05:30 
06:00 
Mínimo: Uno (1 ), Máximo: Dos (2) 

Coroderísticos del Servicio: Clase de Vehículo: Microbús, Nivel de Servicio: Básico, 

Frecuencia: Diario. 

Saliendo de Albania: 
Soliendo de Pauna: 
Número de vehículos:· 

Coroderísficos del ·Servicio: 

07:00 
16:00 
Mínimo: Uno (1 ), Máximo: Dos (2} 

Clase de Vehículo: Campero, Nivel de Servicio: Básico, 

frecuencia: Diariq. 

Que mediante avisos publicados en los periódicos lo República y Portafolio, el día 8 de 

octubre de 2013, lo empresa NUEVA FLOTA BOYACÁ S.A., efectuó la publicación 

ordenada en el artículo 2 de lo ~esolución 0003792 del 30 d~ septiembre de 2013, 

~'----'<}4------____ __:___ ______ _...--J 

l 
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l~ESOLUCIÓN NÚMERO O O O l D ~ 6 DEL 

' "Po, lo cual so odjudico le, prosloci611 dol Sorvicio l'úhlico do 1, un~porf,, Torm~t,,1 /,utornotor 
clo Por.o jo,·o~ por C cu I nloro 0 11 lo I ulc1: Allwnio (Sc, nlu11dor) - l'uunu (Boyucú) (1/íu Uric;,iño

Ro111t1I do Oricoi'lo) y vicovu1 :m, e, lu u111p,n::a Nuovu Flotci Uoyucó S.A." 

:;oi\olnndo, onlro olros n:;poclos, quo la:: ompro::;u:; inloro::mJo:; pocJlun pm:rJntur -:u-: 
propue~la:; donlro do los tlioz (10) JIC1:; :.iouionlo:; a lo focl1u cJo lu publicución y quo rJI 
proco:;o de selección so obrirfo o los 08:00 homs cJol día nuevo (9) cJo oclubrc cJo 2013 y~': 
cerrado e l dio vointilrós (23) do oclubrc de 201 ~. e, lo:; 16:00 hora:;, en lo Subdirección do Tronspo1 le . 

Que odicionolmonlo ol dío 15 do oclubre de 2013 lo cmrrcso NUEVA FLOTA BOYACÁ S.A. 
publicó nuovomcnlo el aviso en e l periódico Lo República, lol como :;e indicu on la 
collificoci6n a llooodo con oficio , odiCCJcJo por la omprc::o bajo el número 
MT20133210600672, <lol 18 do oclubro tlo 2013, lo cual cJo manera expresa ::oñala "Por 
medio de lo prcsenle nos permiliinos informar quo por i11co11ve11ienles de diagromación el 
aviso paulodo poro el 8 do oclubro do 2013 correspondicnlo a la publicación de lo 
licitación O 15 solió publicado s1i1 los logos solicitados por ol e/ion/e y al último párrafo do 
dicho licitación. Por lo/ motivo ofocluomos la roposición de dicho aviso poro el dio de hoy 
15 do octubre con los espocih'cocionos bridados por el e/ion/a ... 11

• Al respecto e:; ncce$orio 
indicar que dicha inf ormoción no OÍ cela el conlcnicJo y el objelo cJel aviso. 

Que donlro clel tórrnino eslablecido en el aviso, el cual venció el día 23 do oclubrc de 2013 
o los 16:00 horas, se recibieron propuestas de los empro:;o:;: Nueva Flota 13oyoc6 S.A., 
Taxis Furalena S.A. y Sociedad Lanceros Expre~o S.A.S. 

Que con memorando 20134110230703 del 16 do diciembre de 2013, el Coordinador del 
Grupo Operalivo de Tronsporle Terreslre envió las propucslas presenlados en desarrollo de 
lo Licilación Público ST-015 de 2013, ol Grupo Multimodal, Internacional y de Apoyo a lo 
Subdirección de Transporto, poro lo evaluación jurídica de los mismos. 

Que con memorandos 20144140012733 dol 23 de enero de 2014 y 20144140049423 
del 14 de marzo de 2014, el Coordinador del Grupo MultimocJol, Internacional y de Apoyo 
y lo Subdirección de Tronsporle, respeclivomenle, remilieron al Coordinador del Grupo 
Operalivo de Transporte Terrestre lo evaluación jurídico de los empresa:; proponenles, 
indicando que los empresas: Nuevo Flolo Boyocó S.A., Taxis Furolena S.A. y Sociedad 
Lanceros Expreso S.A.S., cumplieron con los requisilos jurídicos. 

Que posteriormente se procedió o verificar, evaluar y calificar los requisilos técnicos 
presenlodos por los empresas proponenies que cumplieron con la evaluación jurídico, 
consignado lo información correspondiente en el Formalo 'J\nólisis poro la Adjudicación 
Liciloción Público No. ST-01 5 de 2013", el cual hoce parte integral de lo presente 
re:;oluci6n, con los siguienles resultudos: 

Proponentes Subtotol Solicitud 
TOTAL inicial 

NUEVA FLOTA BOYACA S.A. 85.00 8.50 93.50 
TAXIS FURATENA S.A. 65.00 65.00 
SOCIEDAD l.'.ANCEROS EXPRESOS 

32.50 32.50 S.A.S. 

Que según lo establecido en el numeral 3.4. l. de los TÉRMINOS DE REFERENCIA de la 
LICITACION PÚBLICA No. ST-015 de 2013, los empresas que no alcancen _lo medio (M) no 
se tendrán en cuento en el proceso do adjudicación. 

Que de acuerdo con los resullodos de lo evaluación técnico consignados en el formato Y en 

-
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"Por la cual se adjudica lo prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre. Aul<:>m~tor 
do Pasajeros por Correlero en lo ,·ula: Albania (Santander) - Pouno (Boya7ó) (V'.~ Bnceno-

kamal de Bricerio) y vicevorso, o lo empresa Nuevo Flota Bayoco S.A. 

cuadro anterior, se establece que de los tres (3) sociedades habilitados jurídicome~te, sólo 
lo empresa NUEVA FLOTA BOYACÁ S.A., superó lo medio aritmético, lo cual asciende 0 

76.75 puntos y que los dos restantes, es decir, TAXIS FURATENTA S.A., con 65 puntos Y lo 
SOCIEDAD LANCEROS EXPRESOS S.A.S, con 32.50, no olconzoron lo medio. 

Que teniendo en cuento lo anterior y lo se,ialodo en el numeral 3.4. l de los TÉRMINOS DE 
REFERENCIA de la licitación, el porcentaje de participación o tener en cuento, poro lo 
asignación de los horarios es el siguiente: 

Igual o Puntoje 
Horarios o 

Empre-
Supe- obtenido Porcento-

asignar o cado 

rior o emoreso 

Proponentes TOTAL 
sos o Medio lo Me-

por en- je de por-
consi- dio 

cima de ticipoción MI- CAMPE-
derar Arifmé-

60 pun- (%i) 
CRO RO 

fice 
tos (Ei) 

NUEVA FLO-
TA BOYACÁ 93.50 93.50 76.75 93.50 33.50 l 00,00% 2 2 

S.A. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. Adjudicar-lo prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor 
de Pasajeros por Carretera en lo ruto: Albania (Santander) - Pouna (Boyacá) (Vía Briceño
Ramol de Briceño) y viceversa, a lo empresa NUEVA FLOTA BOYACÁ S.A., can los horarios, 
capacidad transportadora y características del servicio que se describen a continuación: 

Soliendo de Albania: 
Saliendo de Pouna: 
Número de vehículos: 

05:30 
06:00 
Mínimo: Uno (1), Máximo: Dos (2) 

Características del Servicio: Clase de Vehículo: Microbús, Nivel de Servicio: Básico, 
Frecuencia: Diario. 

Saliendo de Albania: 
Soliendo dé Pouno: 
Número de vehículos: 

Coroderísticas del Servicio: 

07:00 
16:00 
Mínimo: Uno ( 1), Máximo: Dos (2) 

Clase de Vehículo: Campero, Nivel de Servicio: Básico, 
Frecuencia: Diario. 

PARÁGRAFO. La empresa odjudicotorio deberá entrar a prestar el serv1c10 autorizado 
dentro del plazo de' noventa (90) días calendario, contados a partir de la ejecutorio del 
presente acto administrativo, previo acreditación ante el Mi,:iisterio de Transporte de ·1os 
condiciones contemplados en lo propuesto presentada. 

ARTÍCULO 2. La autorización de la ruta y hor~rios de que ;roto el artículo 1 de lo presente 
resolución, será por el término de cinco (5) años, contados a po1tir de lo fecho de 
eiecutorio de este acto administrativo, conforme a lo previsto en los artículos 26 y 29 del 
Decreto 1 71 de 2001 . 

-b 
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"Por la cual se adjudico lo prosloción del Servicio Público do Transr,orlo Torm~tm /\utomofor 
de Pasajeros por Carretera en la ru lo: /\lba11ic1 (Sanlandor) - Pauno (Boyoc6) (Vía Bricr,ño

Romol de 13rice,io) y viceversa, o la omproso Nuevo Flota Boyac6 S.A." 

ARTÍCULO 3. Los autoridades do Transporlo y Tr6nsilo ser6n los encargados <le velar por el 
cumplimiento do lo prosenfo Resolución. 

ARTÍCULO 4. Nolifíquese lo presente resolución o los rerresenlanlos legales de los 
empresas: 

0 NUEVA FLOTA BOYACÁ S.A. Calle 56 A No. 73-97. Bogol6 D.C. Teléfono 2637459. 

• TAXIS FURATENA S.A. Calle 4 A No. 5-32. Barrio el Bosque. Chiquinquir6-Boyoc6). 
Teléfono 7261159. 

• SOCIEDAD LANCEROS EXPRESOS S.A.S. Avenida Ciudad de Quilo No. 78-84. Bogotá 
D.C. Teléfono 3117221. 

ARTÍCULO 5. Compúlsese copia de lo presente Resolución o lo Dirección de Tránsito y 
Tronsporle de lo Policía Nocional, o lo Superintendencia de Puertos y Tronsporle, al Grupo 
Opero!ivo de Transporte Terrestre de lo Subdirección de Transporte y o los Direcciones 
Territoriales de Santander y Boyocá-Cosonore, poro lo de su competencia. 

ARTÍCULO 6. Con1ro el presen1e acto administra tivo proceden los recursos de reposición 
onfe esle Despacho y el de apelación on le la Dirección de Transporte y Tránsito, de 
conformidad con lo dispues1o en el Artículo 7 4 y en los términos de los Artículos 7 6 y 77 de 
la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO 7. La p;esente Resolución rige o parlir de lo fecho de su notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogofá, D.C. a ~·,~·¡ ,Ú\'.1 . .:;.,¡ ·'7 
1 

.. ·} ,.. ,)•. ··, ' " .,. :-· 
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